SESIÓN Nº  5/ 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE  2.008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Alfredo Coedo Freijo.

Dª María Rodríguez Fernández.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.

CONCEJALES AUSENTES: 

D. Aníbal Fernández García ( justificada)

SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las diecisiete horas del día 29 de septiembre de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA

Los Sres. Concejales asistentes guardan cinco minutos de silencio en repulsa al último atentado de la Banda Terrorista  ETA.

La Sra. Alcaldesa – Presidenta, antes de dar comienzo al debate y deliberación de los asuntos incluidos en el orden del día, manifiesta la urgencia de incluir tres mociones de gran importancia, así como la corrección de errores encontrados en la solicitud de tramitación de la Cuenta de Crédito 2.008 concertada con la entidad financiera Caja España.
El Pleno procede a la votación de la urgencia dándose el siguiente resultado: 6 votos a favor de la inclusión de los asuntos en el orden del día y cero votos en contra.

Los asuntos se incluirán al final del orden del día.

ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 4 de septiembre de 2008, por unanimidad de los asistentes ( 6 votos a favor) se procede a su aprobación sin modificaciones de reparos.

ASUNTO NÚMERO DOS.- EXAMEN ALEGACIONES DE LA MERCANTIL ASISTER BIERZO SOBRE INICIO EXPEDIENTE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CENTRO GERIÁTRICO EN VEGA DE VALCARCE Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE AL CONSEJO CONSULTIVO DE CASTILLA Y LEÓN.

Examinado el expediente de contrato administrativo de concesión de obra pública de un centro geriátrico ( integrado por Residencia y Centro de Día) en la localidad de Vega de Valcarce, y cuyas partes son: como Administración contratante el  Ayuntamiento de Vega de Valcarce , como empresa adjudicataria de las obras, la mercantil ASISTER BIERZO, S.L.

VISTO  que con fecha de 4 de diciembre  de 2.003 se adjudicó el contrato de Concesión de Obra Pública de Centro Geriátrico a la Empresa Asister Bierzo, S.L. , con quien se suscribió contrato en virtud del cual el contratista adjudicatario se comprometía a ejecutar las obras con estricta sujeción a los precios, Pliego de Condiciones y demás documentos contractuales.

VISTO que con fecha de 26 de enero de 2.004 se firma por las partes contratantes el contrato administrativo de concesión de obra pública para Construcción de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce. 

CONSIDERANDO que la Claúsula Segunda del Contrato suscrito establece que “El plazo máximo para ejecutar las obras de primer establecimiento y equipamiento se establece en 24 meses contando a partir del día siguiente a la fecha en que haya tenido lugar la firma del acta de replanteo de las obras. El plazo máximo para la puesta en servicio del centro desde el comienzo de las obras será de 24 meses”.

VISTO que consta informe jurídico de la Secretaria- Interventora de la Corporación en el que se especifica que según su más leal saber y entender sin perjuicio de opiniones mejor fundadas en derecho, cabe la Resolución del contrato de concesión de obra pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 264, apartado j) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio:  “ Son causas de incumplimiento del contrato de concesión de obra pública… el incumplimiento por el concesionario de sus obligaciones contractuales esenciales”.

VISTO que consta en el expediente Informe Técnico del Arquitecto Director de las Obras D. Alberto García Martínez, en el que se señala que “la fecha de comienzo de las obras es el día 1 de marzo de 2.004 , y aunque a ritmo lento , las obras se realizan sin problemas hasta finales de 2.005. En el primer trimestre de 2.006 , y sin haberse realizado la última certificación , se detienen las obras hasta el día de hoy”.

VISTO que con fecha de 12 de febrero de 2.008, en sesión extraordinaria del Pleno de Vega de Valcarce se acuerda el Inicio del Expediente de Resolución de Contrato de Concesión de Obra Pública para Construcción y Explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce.  Con fecha 29 de febrero de 2.008 la empresa adjudicataria recibe la notificación de dicho acuerdo y se le concede el plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga.

Con fecha 14 de marzo de 2.008 se reciben en el Ayuntamiento de Vega de Valcarce alegaciones de la mercantil citada ( alegar que dichas alegaciones se formulan fuera del plazo marcado por la legislación de contratos aplicable).

CONSIDERANDO  que el Ayuntamiento de Vega de Valcarce formula Propuesta de Resolución, se envía el expediente completo a la Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León, para que tenga a bien remitirlo al Consejo Consultivo de Castilla y León y éste emita el correspondiente informe para proceder a la Resolución del Contrato Administrativo ( fecha de salida de 15 de abril de 2.008).

Con fecha de entrada en el Registro Municipal de 29 de julio de 2.008 nº 410 se recibe el Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León en el que se declara la caducidad del procedimiento de resolución del contrato suscrito entre el Ayuntamiento de Vega de Valcarce y la empresa Asister Bierzo, S.L.

Con fecha de 4 de septiembre de 2.008 el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada al efecto acuerda la Declaración de Caducidad del Expediente y el inicio de nuevo de Expediente de Resolución de contrato de concesión de obra pública para Construcción y Explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce. Ambos acuerdos se notifican a la empresa Asister Bierzo, S.L. por burofax con fechas : 6/09/08 a las 11 horas. Del mismo modo se comunicó la Declaración de Caducidad del Expediente a la Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León, para su traslado al Consejo Consultivo .

VISTO que con fecha 16 de septiembre de 2.008 , la empresa Asister Bierzo, S.L. presenta las Alegaciones oportunas al inicio de nuevo del expediente de Resolución de Contrato de Concesión de Obra Pública.

En el punto 2ºde los Antecedentes de Hecho mencionados se indica “ que el contratista  se comprometía a aportar la parte correspondiente al Ayuntamiento de Vega de Valcarce-10%-. De ello se deduce de forma indubitada que el 90% del importe total sería financiado por otra administración, en este caso, la Junta de Castilla y León”.
Revisado el contrato  suscrito con fecha de 26 de enero de 2.004 entre el Ayuntamiento de Vega de Valcarce y la empresa se comprueba que en la Claúsula Tercera del mismo se especifica lo siguiente: “ El presupuesto Total de ejecución de la obra: 1.046.167’10 €. El contratista se compromete a aportar la parte correspondiente al Ayuntamiento de Vega de Valcarce en el 10 % del Total del Presupuesto de Ejecución”.

Las cantidades pagadas por el Ayuntamiento de Vega de Valcarce a Asister Bierzo, S.L. son las siguientes: 

	CERTIFICACIÓN Nº 1
	75.568’59 € ( 27/05/04)

	CERTIFICACIÓN Nº 2
	64.371’39 € (10/11/04)

	PAGO A CUENTA 1
	30.000’00 € (26/04/05)

	PAGO A CUENTA 2
	71.434’86 € ( 30/01/06)

	
	

	IMPORTE TOTAL PAGADO CERTIFICACIONES
	241.374’84 €

	
	

	COSTE PROYECTO DE OBRA
	31.213’49 €

	COSTE SEGURIDAD Y SALUD
	4.381’89 €

	
	

	TOTAL PAGADO
	276.970’22 €


En realidad , se deberían haber pagado las siguientes cantidades:

	CERTIFICACIÓN Nº 1
	75.568’59 €

	CERTIFICACIÓN Nº 2
	64.371’39 €

	CERTIFICACIÓN Nº 3
	77.447’17 €

	CERTIFICACIÓN Nº 4
	21.729’03 €

	
	

	IMPORTE TOTAL 
	239.116’18 €

	IMPORTE CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA  10 %
	23.911’61 €

	IMPORTE QUE DEBERÍA HABER PAGADO EL AYTO VEGA V.
	215.204’57 €


A la vista de todos los antecedentes de hecho expuestos , así como las correspondientes consideraciones jurídicas, previa deliberación del asunto, el Pleno del Ayuntamiento por seis votos a favor y ninguno en contra, ACUERDA,

PRIMERO.- Declarar la disconformidad con las alegaciones presentadas por la Empresa Asister Bierzo con fecha de entrada 16 de septiembre de 2.008 por el sistema de Ventanilla única. El Ayuntamiento de Vega de Valcarce no está de acuerdo en el punto 2º de los Antecedentes de Hecho de las Alegaciones puesto que la empresa tenía que aportar un 10% del Total del Presupuesto de Ejecución o bien un 10% de cada una de las certificaciones emitidas.

Del mismo modo se declara la no conformidad con los importes que la empresa adjudicataria manifiesta que el Ayuntamiento de Vega de Valcarce adeuda. Puesto que tal y como se indica en los antecedentes de hecho, la administración pagó más que el importe de todas las certificaciones de obra emitidas en su día.

SEGUNDO.- Remitir el expediente completo de Contrato de concesión de Obra pública para “Construcción de Centro Geriátrico” en la localidad de Vega de Valcarce a la Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León para su envío al Consejo Consultivo de Castilla y León y éste emita el correspondiente Dictamen para continuar con el expediente de Resolución de Contrato.

TERCERO.- A tenor de lo dispuesto en el Dictamen emitido por el Consejo Consultivo de Castilla y León ( II – Consideraciones Jurídicas, 3º), se acuerda la conservación de los actos y trámites practicados en el procedimiento anterior en lo que resulte procedente; así como la suspensión del plazo para resolver en el momento de solicitar nuevamente Dictamen al Consejo Consultivo de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
ASUNTO NÚMERO TRES.- ESCRITOS PRESENTADOS POR D. JOSÉ RODRÍGUEZ FOJO.
La Sra. Alcaldesa expone al resto de concejales miembros del Pleno la entrada en el Registro Municipal de dos escritos de D. José Rodríguez Fojo:
1. 17 de septiembre de 2008 nº 499: En escrito solicita que desde el Ayuntamiento de Vega de Valcarce se le informe por escrito de todo lo actuado , a raíz de sus denuncias contra D. Álvaro Mendo Lolo y familia respecto a las obras efectuadas sobre suelo rústico ( todo ello para presentar ante la Autoridad Judicial).
2. 23 de septiembre de 2.008 nº 519: Solicita copia compulsada de los documentos que consten incorporados desde el primero de mayo último hasta el día de hoy, en el expediente o expedientes abiertos en este Ayuntamiento, a raíz de sus denuncias por presuntas infracciones urbanísticas y otras, en la localidad de Lindoso, contra D. José de la Fuente Rubio y familia.
La Sra. Alcaldesa – Presidenta manifiesta que el primero de los escritos ya fue contestado con anterioridad en el Asunto Número ocho de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 11 de septiembre de 2.008.  En dicho acuerdo se indicaba no incoar expediente de infracción urbanística contra D. Álvaro Mendo Lolo por construcción de garaje en la localidad de Lindoso, sin licencia municipal, debido a que la infracción ha prescrito según lo dispuesto en el artículo 351 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Se declaraba el archivo del expediente respecto a esta cuestión.
Respecto al segundo de los escritos presentados por D. José Rodríguez Fojo, se hacen las siguientes precisiones: 

Con fecha de entrada en el Registro Municipal de 19 de agosto de 2.008 nº 520 se reciben en el Ayuntamiento de Vega de Valcarce alegaciones de D. Álvaro Mendo Lolo a la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno efectuado.
D. José de la Fuente Rubio no ha hecho alegación escrita de ningún tipo ante el Ayuntamiento de Vega de Valcarce, en contestación a las notificaciones efectuadas por esta Corporación.

Previo debate y deliberación del asunto, por  seis votos a favor de los seis miembros  presentes del Pleno del Ayuntamiento se ACUERDA:

PRIMERO.- Dar traslado a D. José Rodríguez Fojo, por segunda vez ( ya fue notificado con fecha de salida 18 de septiembre de 2.008 nº 586) del acuerdo tomado en Junta de Gobierno Local de 11 de septiembre, en el que se declaraba prescrita la infracción urbanística por construcción de garaje en la finca con Ref. Catastral 24201A051001480000HJ, de la localidad de Lindoso ( T.M. de Vega de Valcarce).
SEGUNDO.- Entregar  copia  compulsada de las alegaciones presentadas por D. Álvaro Mendo Lolo con fecha 19 de agosto de 2.008 nº 520 a D. José Rodríguez Fojo, todo ello a fin de que surtan los efectos oportunos ante el órgano que proceda.
TERCERO.- Reiterar que respecto a la cuestión del terreno triangular de litigio entre D. Álvaro Mendo Lolo y D. José Rodríguez Fojo, el Ayuntamiento colaborará en lo que las partes soliciten, pero esta Corporación manifiesta que las cuestiones de propiedad habrán de dirimirse en vía civil y no administrativa.

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- APROBACIÓN CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.007.

Vista la Cuenta General del ejercicio 2.007, junto con toda su documentación anexa a la misma.

Visto el informe de Intervención emitido sobre ella y el Dictamen de esta Comisión Especial de Cuentas emitido en fecha 26 de de junio de 2.008.
Vista que la misma se expuso al público para que pudieran presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, y que no se han presentado alegaciones de ningún tipo.
Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, adopta por unanimidad el siguiente,
ACUERDO
PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2.007, así como la Memoria de la misma y demás documentos integrantes ( Balance de Situación, Cuenta de Resultados, Cuadro de Financiación anual, Liquidación del Presupuesto, Estado demostrativo de los derechos a cobrar y obligaciones a pagar procedentes de presupuestos cerrados, Estado de los compromisos de gasto adquiridos con cargo a ejercicios futuros, Estado de Tesorería, Estado de deuda, Balance de Comprobación, etc) establecidos en el artículo 209 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 2/2004 de 5 de marzo
SEGUNDO.-  Someter la Cuenta General y toda la documentación que la compone a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

QUINTO. Solicitar al Consejo de Cuentas de Castilla y León la fiscalización de la Cuenta General del ejercicio 2.007.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- DACIÓN DE CUENTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2008 POR GENERACIÓN DE CRÉDITO.

La Sra. Alcaldesa- Presidenta da cuenta al Pleno del expediente de aprobación de modificación presupuestaria 1/2008 por Generación de Crédito. Da lectura íntegra al Decreto de Alcaldía de fecha 23 de septiembre de 2.008:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

“Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 1 /2008, con la modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe favorable de la Secretaria- Interventora de la Corporación.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 1 /2008 , del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Ingresos
	PARTIDA
	DENOMINACIÓN
	EUROS

	755
	TRANSFERENCIAS JCYL
	59.462’08 €


Altas en Partidas de Gastos

	PARTIDA
	DENOMINACIÓN
	IMPORTE EN EUROS

	4.21
	REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
	25.203’18 €

	1.13
	PERSONAL LABORAL
	34.258’90 €

	TOTAL GASTOS
	
	59.462’08 €


SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre”
Leído el mismo, los seis miembros presentes del Pleno, se dan por enterados.

ASUNTO NÚMERO SEIS.- SOLICITUD DE YAZMINA PÉREZ PÉREZ PARA INSTALACIÓN DE BANDAS SONORAS EN AMBASMESTAS.

La Sra. Alcaldesa, Dª Mª Luisa comunica al Pleno que con fecha de 22 de septiembre de 2.008 nº 511 se presentó escrito por  Dª Yazmina Pérez Pérez, en el que se indica que en la Antigua Nacional VI a su paso por la localidad de Ambasmestas, y debido a que no dispone de aceras y la velocidad a la que pasan los vehículos por dicha Carretera es elevada. A la vista de todo ello Solicita que se instale algún sistema para aminorar la velocidad, como badenes, bandas sonoras, biondas o similar en varios lugares estratégicos de dicha localidad.

Previa deliberación y debate del asunto, los seis miembros presentes del Pleno, por unanimidad ACUERDAN:
PRIMERO.- Solicitar a la Sección de Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León la instalación de biondas, bandas sonoras, badenes o similares en diversos lugares estratégicos de la localidad de Ambasmestas, para evitar que los vehículos circulen a gran velocidad por la Ctra. Nacional VI . Se ha de hacer hincapié en la circunstancia de que por esta localidad discurre el Camino de Santiago Francés y la afluencia de peregrinos en época estival es de gran importancia.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
ASUNTO NÚMERO SIETE.- INFORMES DE ALCALDÍA.

La Sra. Alcaldesa- Presidenta informa  al resto de miembros del Pleno de la solicitud por parte del Ayuntamiento a la Excma. Diputación Provincial de León de colocación de biondas en Las Lamas- San Tirso. Todos los asistentes manifiestan su conformidad.

FIESTAS LOCALES 2.009:
La Sra. Alcaldesa da cuenta del escrito de la Delegación Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León, recibido con fecha de entrada en el Registro Municipal de 26 de septiembre de 2.008 nº 527.
El artículo 37 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio ( B.O.E de 29)de regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, establecen que serán también inhábiles para el trabajo, hasta 2 días de cada año natural con carácter de fiestas locales que por tradición sean propias del municipio.

El Pleno, previa deliberación y debate del asunto, por seis votos a favor de los seis miembros presentes en la sesión ACUERDA:

PRIMERO.- Declarar los días 10 y 17 de agosto como Fiestas Locales para el año 2.009. Tendrán el carácter de inhábiles para el trabajo, retribuido y no recuperables.
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Oficina Territorial de Trabajo, así como a las entidades financieras y demás organismos de la localidad de Vega de Valcarce, de conformidad con lo establecido en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ASUNTO NÚMERO OCHO.- APROBACIÓN CUENTA DE CRÉDITO 2008.
Da cuenta la Sra. Alcaldesa- Presidenta del error que se ha producido en el acuerdo tomado en el Pleno de 4 de septiembre de 2.008, Asunto número dos. La Directora de Caja España se pone en contacto con la Secretaria- Interventora del Ayuntamiento para comunicarle que las condiciones especificadas en su día para la Cuenta de Crédito han sido cambiadas por la Entidad Financiera y se ven obligados a modificar la misma.
A la vista de los antecedentes de hecho se procede a rectificar el acuerdo tomado.

Dada cuenta del vencimiento de la Operación de Tesorería anual que esta Corporación tiene suscrita con la entidad financiera Caja España con fecha de 22 de agosto de 2.008.

VISTAS las condiciones propuestas por la Entidad Bancaria Caja España para la formalización de la cuenta de crédito : 

· Importe: 57.096’15 €

· Plazo: 1 año.

· Comisión de apertura: 0’50 %

· Tipo de interés : Euribor+ 0’50%
CONSIDERANDO todos los fundamentos y condiciones expuestos , previo debate y deliberación del asunto, por 7  votos a favor y  ninguno  en contra , se ACUERDA: 

PRIMERO.- Renovar la Operación de Tesorería con la Entidad Financiera Caja España ( Oficina sita en la Ctra. Nacional VI de la localidad de Vega de Valcarce), por un importe de 57.096’15 € ( CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SEIS EUROS Y QUINCE CÉNTIMOS) con sujeción a las siguientes condiciones: 

· Importe: 57.096’15 €

· Plazo: 1 año.

· Comisión de apertura: 0’50 %

· Tipo de interés : Euribor+ 0’50 %
SEGUNDO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 49.5.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y para responder de cuantas obligaciones se deriven de la operación de Tesorería aprobada, el Ayuntamiento de Vega de Valcarce afecta y grava de modo especial, en concepto de garantía, los recursos provenientes de las tasas, contribuciones especiales y precios públicos, a favor de la entidad Bancaria Caja España.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, Dª Mª Luisa González Santín, a la firma de la documentación necesaria para la formalización de la operación.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Entidad Financiera Caja España, Sucursal 0075, de la Localidad de Vega de Valcarce, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Especial de Cuentas en la primera sesión que se celebre.
ASUNTO NÚMERO NUEVE.- APROBACIÓN DE MOCIONES.
MOCIONES
MOCIÓN 1

EI Grupo Socialista del Ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León)
presenta para su aprobación por el Pleno Municipal, los siguientes ACUERDOS: 

1° EI ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León) en ejecución de los compromisos expresados por el Gobierno de la Nación, para garantizar un modelo de Reforma de la Financiación Local, que permita dotar a los Gobiernos locales de una financiación adecuada y suficiente, de forma vinculada y simultanea a la reforma de la Financiación Autonómica, garantizando la participación de las Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, expresa su firme voluntad de respaldar a la FEMP durante el proceso de la negociación que esta realizando en representación y defensa de los intereses de todas las entidades locales. 


2° EI Ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León)  considera necesaria la unidad de los municipalistas en torno alas propuestas presentadas por la FEMP, que requiere una respuesta desde la lealtad institucional por parte de los responsables del Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio de Administraciones Publicas y Gobiernos de las CC.AA, que aun siendo coherente en relación a la situación económica general, garantice la actividad, la prestación de servicios y el ejercicio de las responsabilidades públicas que se realizan de modo efectivo desde los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares. 

3° EI ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León) considera necesario incrementar la propuesta de previsiones para el ejercicio presupuestario del ana 2009, presentada por el Ministerio de Economía y Hacienda, en aplicación del sistema actual de financiación, con relación a la participación de los tributos del Estado por las entidades locales, y se incluya una previsión de aumento de la financiaci6n local con cargo a los presupuestos del año 2009.
4° EI ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León) solicita del Gobierno el compromiso firme de mejorar la financiación local incorporando recursos adicionales para las Corporaciones Locales, al igual que se ha incluido en la propuesta del Ministerio de Economía para las Comunidades Autónomas. 
5° EI ayuntamiento de Ayuntamiento de Vega de Valcarce (León) reitera la necesidad de que este proceso de negociación se vea impulsado, durante las próximas semanas, conforme al calendario y contenidos aprobados en la Mesa Negociadora Bilateral FEMP-Gobierno, cerrando simultáneamente el acuerdo de Financiación Local junto al de las CC.AA. 

6° EI ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León) plantea que una vez se cierre el acuerdo de negociación de este proceso debe plantearse una continuidad en los ámbitos territoriales entre los Gobiernos de las CC.AA. y los partidos políticos y cada una de las Federaciones Territoriales para determinar la participación de las Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, para avanzar en el proceso de segunda descentralización desarrollando el pacta local. 
7° EI ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León), insta coincidiendo con la resolución aprobada por el Consejo Territorial de la FEMP en Zaragoza, al Gobierno de la Nación y a todos los partidos políticos representados en el Parlamento para alcanzar desde el imprescindible consenso, de forma inmediata, un Acuerdo de Estado para la aprobación de un nuevo Estatuto del Gobierno Local, donde se reconozca el marco de competencias reales y se respeten los principios básicos e irrenunciables de igualdad, equidad, suficiencia financiera y autonomía local en todo el territorio, de Ayuntamientos, Diputaciones, consejos y Cabildos Insulares.
Previo debate y deliberación del asunto, por unanimidad de los seis miembros presentes del Pleno, se ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar la correspondiente moción y todos los acuerdos en ella incluidos, así como dar traslado de ella a los organismos competentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

MOCIÓN 2
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA A FAVOR DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD ANTE LA CRISIS ECONÓMICA Y AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL Y EL REAL DECRETO 2568/1986, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES, ARTÍCULO 97.3 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La inestabilidad financiera internacional, la crisis del petróleo, la caída del sector de la construcción, entre otras razones, ha arrastrado a nuestro país a una situación económica delicada y difícil, dentro de un contexto internacional, a la que hay que hacer frente con coraje y decisión. 
EI Gobierno de España ha sido uno de los primeros Gobiernos Europeos en intervenir ante la crisis económica. Nuestro país ha encajado mejor que otros la mala situación de la economía internacional. Tenemos que contribuir a hacer frente a la crisis económica adoptando medidas satisfactorias y preparando nuestro país para salir fortalecidos de esta coyuntura. 

La situación de crisis la superaremos con tenacidad y el esfuerzo de todos, implicando también a todas las Administraciones públicas. Los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares como Gobiernos Locales, pueden contribuir en los próximos meses, desde sus propios recursos y presupuestos, a cumplir con el objetivo de la austeridad presupuestaria. En definitiva, queremos, desde las posibilidades existentes en el Ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León)  adoptar medidas reales que sirvan para frenar las dificultades que atraviesa nuestra economía, sin que la factura la paguen los ciudadanos, promoviendo un PLAN DE AUSTERIDAD MUNICIPAL. 
Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Vega de Valcarce ( León) presenta para su aprobación por el Pleno Municipal, los siguientes ACUERDOS:

1. EI Ayuntamiento de Vega de Valcarce congelará los sueldos correspondiente al alcalde y concejales con dedicación exclusiva, y parcial en el ejercicio del año 2009. 

2. De la misma manera se congelarán las partidas presupuestarias relacionadas con las dietas de los cargos electos por asistencia a plenos, comisiones de gobierno, comisiones informativas y consejos de administración de las empresas y sociedades municipales. AI mismo tiempo se congelarán los sueldos correspondientes a los altos cargos de confianza política en las entidades locales: jefes de gabinete, asesores, etc. 

3. El Ayuntamiento de Vega de Valcarce congelará el Presupuesto Municipal correspondiente al capitulo 2 de Gastos Corrientes en el próximo ejercicio del año 2009 con respecto a lo presupuestado en el presente ejercicio. Para ello el equipo de Gobierno Municipal se compromete a realizar un reajuste presupuestario en las diferentes partidas del capítulo. 

4. EI Ayuntamiento de Vega de Valcarce congelará las partidas presupuestarias correspondientes al funcionamiento de los Grupos Políticos Municipales en el ejercicio del año 2009 con respecto a lo presupuestado en el presente año. 

Previo debate y deliberación del asunto, por unanimidad de los seis miembros presentes del Pleno, se ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la correspondiente moción y todos los acuerdos en ella incluidos, así como dar traslado de ella a los organismos competentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

MOCIÓN
Ante la intención manifestada por el señor Javier Álvarez Guisasola, Consejero de Sanidad de la Junta de Castilla y León, de negar la concesión de una Facultad de Medicina para la provincia de León, planteando la propuesta de incrementar la proporción de plazas en las universidades de Valladolid y Salamanca, así como en retrasar la conversión del Hospital de León en universitario la Federación de Asociaciones y Entidades leonesas (FAELE) solicita que se someta a debate de ese plenario las siguientes consideraciones: 

1°) Que existen numerosos informes que indican y apuntan la carencia de plazas para los estudios universitarios de medicina. 

2°) Que un estudio reciente realizado conjuntamente por las universidades de Salamanca y Valladolid, expresa de forma tajante la necesidad de habilitar nuevas plazas advirtiendo la imposibilidad de que dicho incremento se asumiera por las citadas universidades, ante la falta de infraestructura propia así como por la imposibilidad de asunción de los hospitales de esas ciudades sin que ello llevara consigo un descanso de la calidad. 

3°) Que si bien la solución al actual déficit de especialistas médicos debe llegar por el incremento de plazas universitarias, parece ilógico que estas se planteen aumentando el número de alumnos en facultades de medicina que ya han expresado su imposibilidad funcional para atender dicho aumento. Pareciendo más lógico se plantee una solución a través de la creación de una nueva Facultad de Medicina que de cabida a esa demanda. 
4°) Que los beneficios para la sanidad leonesa en el caso de la creación de una Facultad de Medicina para León serían muy importantes porque contribuirían a: 

· Fijar población, ya que de esta manera nuestros jóvenes leoneses no tendrían que salir ni ejercer fuera de León. 

· Mejorar ostensiblemente la atención sanitaria de los leoneses.

· Incrementar de forma notable la investigación sanitaria, lo que se traduciría en la creación de laboratorios y desarrollo de la incipiente industria farmacéutica de la provincia leonesa.

· Paliar el actual déficit de cobertura de determinadas especialidades médicas.

· Mejorar global mente la calidad asistencial de la provincia leonesa. Por todo lo anteriormente expuesto, 

SOLICITA:
1°) Que por el pleno se adopte el acuerdo de exigir a la Junta de Castilla y Le6n la construcción de una Facultad de Medicina en la Universidad de Le6n, asÍ como la conversi6n en universitarios de los hospitales de Le6n y del Bierzo. 

2°) Dar traslado del contenido de la presente moción a la Junta de Castilla y Le6n para que se tomen las medidas necesarias y oportunas llevando adelante dicho proyecto.
Previo debate y deliberación del asunto, por unanimidad de los seis miembros presentes del Pleno, se ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la correspondiente moción y todos los acuerdos en ella incluidos, así como dar traslado de ella a los organismos competentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ASUNTO NÚMERO DIEZ.- RUEGOS Y PREGUNTAS
Ninguno de los miembros asistentes del Pleno realiza ruegos ni tampoco preguntas.
Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las diecisiete horas y cuarenta minutos del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. Certifico.

    LA ALCALDESA                                                     LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                    Sonia López Martínez
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